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Sin otro particular, atentamente. 

RESPUESTA: 
LA SEÑORA NORMA ELIZABETH OROZCO DE MEDRANO QUE LABORA EN LA DIRECCIÓN 
DE HÁBITAT Y ASENTAMIENTOS HUMANOS (DHAH), NO HA DADO NINGUNA ORDEN AL 
GUARDIA DE SEGURIDAD DEL REFERIDO TURNO Y DENTRO DEL MEMO CITADO NO SE 
GIRA NINGUNA INSTRUCCIÓN SOBRE EL PARTICULAR. 

Sobre la solicitud de información con número 075-2019, realizada el día 28 de marzo de 2019, 
dentro de la Oficina de Información y Respuesta de este MOPTVDU, que consiste según la 
descripción de lo solicitado: "EN RELACIÓN MEMO MOPTVDU-VMVDU-DHAH-SDTS-98/2019, EN 
EL CUAL SE ME IMPLICA EN UNA FALTA, REQUIERO/SOLICITO NOMBRE COMPLETO DE 
SEÑORA NORMA OROZCO, DEPARTAMENTO ESPECÍFICO DONDE LABORA (FAVOR 
RESPONDER DHAH) AL PARECER FUE QUIEN DIO LA ORDEN AL GUARDIA DE SEGURIDAD 
TURNO 0600/1200 15/03/19. PARA QUE NO ME DEJARA ENTRAR." 

Solicitud de información No. 075-2019, 28 de marzo de 2019: 

San Salvador, 29 de marzo de 2019 
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